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Valledupar, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Verbal de Incumplimiento Contractual de Menor de Cuantía.  
Demandantes: JESUS DAVID ROSADO GARCIA  
Demandada: CONSORCIO CENTRO INFANTILES PARA LA PROSPERIDAD-TECNICAS Y 
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. hoy OBRAS DE INGENIERIA GUADALUPE S.A.S. –RW 
CONSTRUCTORES S.A.  
Radicado:  200014003003 2019 00254 00. 

 

En memoriales que anteceden, la apoderada de la parte demandante presenta varias 

solicitudes, las cuales se atienden a continuación: 

En primer lugar, en lo atinente al decreto de medidas cautelares sobre bienes del 

demandado, el despacho se abstendrá de decretar las mismas, hasta tanto la parte 

demandante preste caución, en un 20% del valor de la cuantía estimada en la demanda 

($57.487.788), de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 590 del C. G. 

del P., es decir, deberá constituir caución por la suma de Once Millones Cuatrocientos 

Noventa y Siete Mil Quinientos Cincuenta y Siete Pesos ($11.497.557).  Se advierte a la 

parte demandante que dicha caución debe ser prestada dentro de los diez (10) días 

posteriores a la notificación por estado de la presente actuación y en los términos del art. 

603 ibídem; so pena de dar aplicación a los efectos de la renuencia.  

 

Ahora bien, en atención al memorial presentado por la parte ejecutante, en el que solicita 

a esta agencia judicial que se corra traslado de la contestación de la demanda, advierte 

este despacho que no es posible acceder a la pretensión del actor en cuanto al traslado 

de la contestación de la demanda, habida cuenta que, dentro del expediente no reposa 

documento alguno a través del cual se haya dado contestación a la demanda, con todo, 

es del caso reconocer a la abogada a la cual el representante legal de OBRAS DE 

INGENIERIA GUADALUPE SAS le otorgó poder para su representación judicial. 

 

Por otra parte, se le exhorta a la parte demandante para que realice la notificación al 

demandado RW CONSTRUCTORES S.A. en el correo electrónico que dicha sociedad 

registró en la Cámara de Comercio para tales efectos, pues con el memorial presentado 

el    18 de septiembre de 2019, no es posible tener por notificado a la demandada RW 

Constructores S.A., toda vez que no se aportó constancia de la entrega de dicho correo 

generado por el iniciador. 

 

Finalmente, también se exhorta a la demandante para que notifique al CONSORCIO 

CENTRO INFANTILES PARA LA PROSPERIDAD-TECNICAS, pues solo aportó 

constancia del envío de la citación para tales efectos, con constancia de no haber sido 

entregada por cuanto NO RESIDE/CAMBIO DE DOMICILIO, así como, aporte el acta de 

conformación de dicho Consorcio. 

 

Por lo anterior, se exhorta a la parte demandante para que cumpla la carga procesal que 

le compete, habida cuenta que es de su exclusiva competencia. 

 

Por lo anterior, se 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Exhortar a la parte demandante para que notifique a los demandados 

CONSORCIO CENTRO INFANTILES PARA LA PROSPERIDAD-TECNICAS y RW 

CONSTRUCTORES S.A. 

TERCERO: Reconocer como apoderada judicial de la demandada OBRAS DE INGENIERIA 

GUADALUPE SAS a la abogada Daniela Elvira Martínez Murgas identificada con la T.P. 

317.991 

SEGUNDO: Abstenerse de ordenar la práctica de medidas cautelares hasta tanto la parte 

demandante preste caución, en un 20% del valor de la cuantía estimada en la demanda 

($57.487.788), de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 590 del C. G. 

del P., es decir, deberá constituir caución por la suma de Once Millones Cuatrocientos 

Noventa y Siete Mil Quinientos Cincuenta y Siete pesos ($11.497.557).  Se advierte a la 

parte demandante que dicha caución debe ser prestada dentro de los diez (10) días 

posteriores a la notificación por estado de la presente actuación y en los términos del art. 

603 ibídem; so pena de dar aplicación a los efectos de la renuencia. 
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